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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Manuel Del Río Virgen, a nombre propio y del Dip. César Horacio Duarte Jáquez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia y PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

17 de junio de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de junio de 2009. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Explicitar que, si a pesar de la investigación del domicilio del tercero perjudicado no se localiza dicho domicilio, la primera 
notificación se hará por edictos a costa del quejoso, salvo por lo que se refiere a los que deban publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, cuyos costos quedarán a cargo de este órgano de difusión oficial, aun y cuando en la Ley Federal de Derechos u otro 
ordenamiento prevea el cobro de dicha contribución. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 
el uso suficiente de puntos suspensivos para aquélla fracción, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY DE AMPARO. 
 
 

 
Artículo 30. … 

 
Las notificaciones personales se harán conforme a las reglas 
siguientes: 

 
I.  … 
… 

 
II.- Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 
designación de casa o despacho para oír notificaciones, la 
notificación se le hará por lista. En cambio, si no consta en autos 
el domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, 
ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el 
empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta el presidente 
del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al juez o a la 
autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que 
estimen pertinentes con el propósito de que se investigue su 
domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 
domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del 
quejoso, en los términos que señale el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
 

DECRETO 
 
ARTICULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
“Artículo 30.- … 
 
 
 
 
I.-… 
 
 
II.- Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 
designación de casa o despacho para oír notificaciones, la 
notificación se le hará por lista. En cambio, si no consta en autos 
el domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, 
ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el 
empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al presidente 
del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al juez o a la 
autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que 
estimen pertinentes con el propósito de que se investigue su 
domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 
domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del 
quejoso, salvo por lo que se refiere a los que deban publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, cuyos costos quedarán a 
cargo de este órgano de difusión oficial, aun y cuando en la 
Ley Federal de Derechos u otro ordenamiento prevea el cobro 
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III. … 
 

de dicha contribución; publicación de edictos que se 
realizarán conforme a los  términos que señale el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 

  
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

NGC 
 


